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1.- BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

La Superintendencia de Compañías adoptó las Normas Internacionales de 

Información Financiera “NIIF” y determinó su aplicación obligatoria por parte de las 

compañías y entidades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de 

Compañías, para el registro, preparación y presentación de estados financieros, 

posteriormente mediante Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008, 

publicada en el Registro Oficial No. 498 del 31 de diciembre del 2008, se establece el 

cronograma de aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de Información 

Financiera NIIF y la Resolución No. SC.ICI.CPAIFRS.G.11.010 del 11 de octubre del 

2011, publicada en el Registro Oficial No. 566, en el cual se establece el Reglamento 

para la aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF para 

PYMES. 

La Compañía califica como PYME, de acuerdo al reglamento al reunir: 

a. Monto de activos inferior a 4 millones 

b. Ventas brutas de hasta 5 millones 

c. Tengan menos de 200 trabajadores. 

Por lo cual, los estados financieros de la Compañía por el año que terminó al 31 de 

diciembre del 2012, han sido preparados de conformidad con las Normas Internacionales 

de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF para las PYMES). 

Para la Compañía estos son los primeros estados financieros preparados de conformidad 

cor las NIF para las PYMES, y se han seguido los procedimientos y criterios 

establecidos en la sección 35 Transición a la NIIF para las PYMES en la preparación de 

dichos estados financieros. 

El estado de situación financiera de apertura al 1 de enero del 2011 y por el período 

terminado al 31 de diciembre del 2011 han sido preparados de acuerdo a NIIF para las 

PYMES exclusivamente para ser utilizados por la administración de la Compañía como 

parte del proceso de conversión a NIIF para el año terminado el 31 de diciembre del 

2012.



Además se detalla una explicación de los efectos que la adopción de NIIF tuvo sobre la 

situación financiera al 1 de enero 2011 y sobre la posición financiera, los resultados de 

operaciones y los flujos de efectivo previamente reportados por la Compañía al y por el 

año terminado al 31 de diciembre 2011. 

La información contenida en el ejercicio 2011 se presenta, a efectos comparativos, con 

la información relativa al ejercicio 2012 y no constituye por sí misma los Estados 

Financieros correspondientes al ejercicio 2011, por cuanto este ejercicio fiscal se 

presentó bajo Normas NEC. 

Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre 2012 y el Estado de Resultados, Estado 

de Cambios en el Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el período comprendido desde el 

01 de enero al 31 de diciembre. 

2.- RESULTADOS ACUMULADOS POR LA ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NIIF 

La Superintendencia de Compañías del Ecuador, mediante Resolución 

SC.G.|CI.CPAIFRS. 11.007 del 9 de septiembre del 2011, publicada en el Registro Oficial 

No. 566 del 28 de octubre del 2011 instruye que los ajustes provenientes de la adopción 

por primera vez de la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y 

Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) y que se registraron en el patrimonio en una 

subcuenta denominada “Resultados acumulados provenientes de la adopción por 

primera vez de las NIIF”, separada del resto de los resultados acumulados, y que 

generaron un saldo acreedor sólo podrán ser capitalizados en la parte que exceda al 

valor de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si 

las hubiere; utilizado en absorber pérdidas; o devuelto en el caso de liquidación de la 

Compañía. El saldo deudor de esta cuenta podrá ser absorbido por los resultados 

acumulados y los del último ejercicio económico concluido, si los hubiere. 

3.- EXPLICACIÓN DE EFECTOS DE LA TRANSICIÓN A LAS NIIF PARA PYMES 

Como se indica en la nota 2.2, éstos son los primeros estados financieros preparados bajo 

Normas Internacionales de Información Financiera para las PYMES. 

La Superintendencia de Compañías estableció el cumplimiento de un cronograma de 

aplicación mediante Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008, según 

la misma, la Compañía está obligada a presentar sus estados financieros bajo NIIF a 

partir del 1 de enero de 2012, y conforme a esta Resolución, hasta el 31 de diciembre del 

2011, la Compañía preparó sus estados financieros de acuerdo con las Normas 

Ecuatorianas de Contabilidad (NEC).



La aplicación de las NIIF supone, con respecto a las Normas NEC que se encontraban 

vigentes al momento de prepararse los estados financieros correspondientes al año 

2011: 

* Cambios en las políticas contables, criterios de medición y forma de presentación de los 

estados financieros; 

+ La incorporación de un nuevo estado financiero, el estado de resultado integral; y, 

+ Un incremento significativo de la información incluida en las notas a los estados 

financieros. 

e La conciliación exigida por la sección 35 en relación con la transición desde los principios 

contables Ecuatorianos NEC a las NIIF. 

En la preparación del estado de situación financiera de apertura bajo NIIF para las PYMES, 

se han ajustado los montos reportados previamente presentados de acuerdo con las 

Normas NEC vigentes en el Ecuador, las cuales fueron considerados como los principios 

de contabilidad previos (PCGA anteriores), tal como se define en la sección 35 Transición 

a la NIIF para las PYMES. 

Una explicación de la transición de NEC a NIIF para las PYMES y sus efectos en la 

situación financiera, el desempeño financiero y los flujos de efectivo se muestra en los 

siguientes reportes y notas a continuación: 

4.- CONTINGENCIAS 

Al 31 de diciembre del 2012, la Compañía NO mantiene obligaciones legales 

resultantes de eventos pasados cuya probabilidad pudiera resultar en un desembolso 

para cancelarlos, es decir no existen litigios en proceso que generen una obligación o 

derecho que afecten a la Empresa. 

5.- HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2012 y la fecha de emisión de los estados financieros (15 de 

abril del 2013) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran 

tener un efecto importante sobre los estados financieros.



6.- NOTA IMPORTANTE 

Al el 31 de diciembre del 2011 y al 31 de diciembre del 2012 la compañía NO ha realizado 

ninguna afectación a las cuentas de los estados financieros por Aplicación de las NI!FS 

Normas Internacionales de Información Financiera, puesto que la empresa durante estos 

períodos no presenta actividad alguna. 

Procediendo la Administración de la empresa a reactivar operaciones desde el 01 de 

enero del año 2013. 
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